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Ministerio de la Gobernación 
DECRETO 565/1975, de 13 de marzo, 

por el que se deroga el apartado e) 
del número 1 del artículo 96 del 
Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales, aprobado por De
creto de 27 de mayo de 1955. 

as exigencias del acelerado des
arrollo que comportan los tiempos 
actuales hacen que resulte inadecua
do el requisito señalado én el apar
tado e) del número uno del artícu-
lo noventa y seis del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, al 
exigir a éstas, para ceder gratuita
mente un bien inmueble adquirido a 
título oneroso, a favor de Entidades 
o Instituciones públicas, que hayan 
transcurrido treinta años desde la fe
cha de su adquisición, lo que dificul
ta y en ocasiones imposibilita la de
seada coordinación y cooperación que 
debe existir entre los disfíntos Entes 
de la Administración en el cumpli
miento de sus fines que, por exigen
cia legal, en estos supuestos han de 
redundar en beneficio de los habitan
tes del territorio de la Entidad local 
aíectada, circunstancia ésta que ha 

. apreciar en cada caso el Ministe-
ri(^ de la Gobernación. 

n su virtud, de conformidad con 
dictamen emitido por el Consejo 

<Je Estado, a propuesta del Ministro 
a.e, -ta Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su 
J^jnión del día siete dé marzo de 

u novecientos setenta y cinco, 
DISPONGO: 

Artículo único.—Queda derogado el 
Portado e) del número uno del ar-
cldo noventa y seis del Reglamen

to de Bienes de las Entidades Loca
les, aprobado "por Decreto de veinti
siete de mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a trece de 
marzo de m i l novecientos setenta y 
cinco. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 
JOSE GARCIA HERNANDEZ 

Publicada én el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 74, del 
día 27 de marzo de 1975. 1911 

M I N I S T E R I O DE P L A N I F I C A C I O N DEL DESARROLLO 

U t o Racional i E s t a t t a 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes en 31 de diciembre 

de 1974 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia apareció inserta comunicación de 
esta Delegación en la que se anuncia
ban los Municipios cuya documenta
ción, s referente a la Rectificación del 
Padrón Municipal del año 1974, había 
sido aprobada, concediendo un plazo 
para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo y 
son varios lo Ayuntamientos que no 
han retirado dicho documento, se ad
vierte a los que se expresan en la pre
sente relación, que se les remite en el 
día de hoy, en pliego que se deposita 
en la Administración de Correos para 
cada uno de dichos términos munici
pales. 

León, 24 de marzo de 1975.—El De
legado Provincial, P. A., H. Arenal. 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Al i ja del Infantado. 
La Bañeza. 
Bembibre. 
Benavides. 
Bercianos del Páramo. 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Burgo Ranero (El). 
Burón. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Campazas. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Cea. 
Cebanico. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Te j a i . 
Cistierna. 
Congosto. 
Crémenes. 
Chozas de Abajo. 
Encinedo. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Hospital de Orbigo. 
Izagre. 
Joara. 
Laguna Dalga. 
Magaz de Cepeda. 
Maraña. 
Matallana. 
Noceda. 
Oseja de Sajambre. 
Pedrosa dnl Rey. 
Pola de Cordón (La). 



Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Quintana del Castillo. 
Regueras de Arriba. 
Riaño. 
Riello. 
Roperuelos del Páramo. 
San Millán de los Caballeros. 
Santiago Millas. 
Sobrado. 
Soto y Amío. 
Toreno. 
Torre del Bierzo. 
Valdefresno; 
Valdepiélago. 
Val de San Lorenzo. 
Valverde de la Virgen. 
La Vega de Almanza. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Villablino. 
Vilíacé. 
Villadangos del Páramo. 
Villagatón. 
Villamañán. 
Villarejo de Orbigo. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del Páramo. 1835 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

SECCION DE ENERGIA 
Expte. 19.911/24.666 - R. I . 6.682. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria de León, a petición de Vidriera 
Leonesa, S. A., con domicilio en León, 
Carretera de Zamora, Km. 5,500, solici
tando autorización para el estableci
miento de ampliación de la subesta
ción, líneas de alta tensión y centro de 
transformación, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capítu
lo I I I del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a Vidriera Leonesa, S. A., 
la instalación de líneas de alta tensión, 
centros de transformación y ampliación 
de la subestación cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: Se sus
tituirá el actual transformador trifásico 
de 1.000 kVA. , tensiones 44 kV/398-230 
V. por otro de 4.000 kVA. , tensiones 
44/13,8 kV., instalándose dos líneas 
subterráneas a 13,2 kV. desde el nuevo 
transformador hasta dos centros de 
transformación secundarios de 1.600 

kVA., tensiones 132/398-230 V. cada 
uno de ellos que se instalarán igual
mente en el recinto de la fábrica de 
vidrio hueco sita en el Km. 5/500 de la-
carretera de Zamora-León. Completán
dose la instalación con protecciones en 
el parque de 44 kV., nuevo equipo de 
medida y protecciones a 13,2 kV. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
sé señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 24 de marzo de 1975.—El De
legado Provincialj P. D. E l Ingeniero 
Jefe Acctal. de la Sección de Energía, 
Alfredo García-Lorenzana Berroya. 
1880 Núm. 744.-682,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966, de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Exp. n.0 20.094/24.963-R.I. 6.340. 
Peticionario: Unión Eléctrica, S. A. 

con domicilio en Madrid, C/. Capi
tán Haya, n.0 43. 

Finalidad: Atender la demanda de 
e n e r g í a eléctrica en Ponferrada 
(León), y asegurar la continuidad de 
suministro. 

Característ icas: Una línea aérea 
trifásica de doble circuito a 15 kV., 
de 1.447 m. de longitud, con origen 
en la Subestación de Ponferrada a 
Columbrianos y con término en un 
apoyo situado en las proximidades 
del K m . 391 de la CN-VI-Madrid-Co 
-ruña, desde el que se conectarán las 
actuales línea a Cargues y Priaranza 
(un circuito) y Flores del Si l (el otro) 

La línea discurre en su totalidad 
por el término municipal de Ponfe 
rrada, cruzándose el F. C. de Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A. 
pKm. 1/380; línea a 33 kV. de M.S.P.; 
líneas telefónicas de la Compañía Te
lefónica Nacional de España; CN-VI 
Madrid-Coruña pKm. 390/900;. línea 
telefónica de M.S.P.; caminos y ñu
cas particulares. 

Procedencia de los materiales: Na
cional. 

Presupuesto: 1.775.883 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida 

des que se consideren afectadas po 
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles a partir del 

siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 18 de marzo de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, Car
los Fernández Oliver. 
1761 Núm. 703 - 660,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2.617/1966 y 2.619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2.619/1966 . de la siguiente ins
talación eléctr ica: 

Exp. n.0 R.I, 6.340-20.093/24.961. 
Peticionario: Unión Eléctrica, S. A., 

con domicilio en Madrid, Capitán 
Haya, 43. 

Finalidad: Mejorar las condiciones 
del suministro de energía eléctrica 
en la localidad de Pedregal (León). 

Característ icas: Se sustituirá el 
actual centro de transformación de 
Pedregal por dos nuevos centros de 
transformación, de tipo intemperie, 
de 25 kVA., tensiones 15 kV/380-
220 V., cada uno de ellos que se ins
talarán . en los barrios de la citada 
localidad, completándose la instala
ción con redes de distribución a 
380-220 V. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 184.916 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección d e Energía, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente a l de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 18 de marzo de 1975.--E1 De
legado Provincial, P. D., El, Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
Carlos Fernández Oliver. 
1760 Núm. 702 —539,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto nacional de Beiorma y DnoDo 
Agrario 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios afectados por ^ i1? ' ; # 
de concentración de CASTROLA 
BON (León), declarada de utllldnanar 
pública y de urgente ejecución P" 
Decreto de 10 de febrero de 1972 
letín Oficial del Estado de 1 de m i 
zo de 1972, número 52), que ei llu*1" 
simo Sr. Presidente del I . R. Y. ^ ^ 
con fecha 11 de marzo de W'0' 
aprobado las bases definitivas oe 



concentración las cuales estarán ex
puestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Castrocalbón, duran
te un plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este Aviso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: La copia del acta por la que 
la Comisión Local proponía la aproba
ción de las bases a la Presidencia del 
I . R. Y. D, A., así como los documentos 
inherentes a la misma, relativos al pe
rímetro (fincas de la periferia que se 
incluyen o excluyen, superficies que 
se exceptúan y plano de la zona); 
clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; relaciones de propietarios 
y titulares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se ha declarado formal
mente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante , el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso~;en la Jefaturá 
Provincial del I . R. Y. D. A. (República 
Argentina, 39), expresando un domici
lio dentro del término municipal y la 
persona residente en el mismo a quien 
haya de hacérsele las notificaciones 
que proceda, presentando original y 
dos copias del escrito referido. . 

Si el recurso presentado hace nece
sario reconocimiento pericial del terre
no, sólo será admitido a trámite salvo 
que expresamente el interesado renun
cie a dicho reconocimiento, si se de
posita en la Jefatura la cantidad que 
se estime precisa a fin de sufragar los 
gastos de peritación. El Excmo. señor 
Ministro en la oportuna resolución 
acordará la devolución al intéresado 
del depósito realizado si el reconoci
miento no llegara a efectuarse, o si 
por él se estimase total o parcialmente 
el recurso. 

León, 21 de marzo de 1975. — El 
Jefe Provincial, (ilegible). 
1803 Núm 718. - 737,00 ptas 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios afectados por la con
centración parcelaria de la zona de 
villamartín de Don Sancho (León) 
que el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, ha decidido en
vegar la posesión provisional dé las 
nuevas fincas de reemplazo. 

Queda terminantemente prohibida 
â alteración de los mojones coloca 

aoS por este Servicio en la zona con 
Entrada. 

Dentro de los treinta días siguien-
es a la fecha de publicación de este 

«yiso en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
cg11^' .l05 Participantes en la con 
^ Oración podrán reclamar acompa 
^ando dictamen pericial, sobre dife 

-^cias de cabida superiores al dos 

ta en el expediente de Concentra
ción y la que realmente tenga la fin
ca adjudicada. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 

León, 21 de marzo de 1975—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
1805 Núm.730.—352,00 ptas. 

Por ciento, entre la cabida que cons 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de ío acordado, se 
anuncia subasta pública para contra
tar la ejecución de las obras de pin
tura exterior en Mercado de Abastos 
de la Plaza de Colón, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 267.715,68 ptas. 
Plazo de ejecución: 30 días hábiles. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 5.500 ptas. 
Fianza definit ivá: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ., vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de — , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por- la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen-
te). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de .Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 25 de marzo de 1975.- El A l 
calde (ilegible). 
1877 Núm. 736—539,00 ptas. 

• 
* * 

El Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día tre
ce de marzo de mi l novecientos se 
tenta y cinco, al dar cuenta del expe
diente que contiene el proyecto de 
apertura y urbanización de un tramo 
de la calle Batalla de Clavijo, entre las 
de San Guillermo y 26 dé mayo, pre
sentado por D.a María del Carmen y 
D.a Eloína Flórez Díaz, redactado por 

el Ingeniero de Caminos D. Juan Fran
cisco Lazcano Acero, y cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de sete
cientas sesenta y dos mi l cuatrocientas 
noventa y nueve pesetas con un cén
timo, que viene con un informe favora
ble del Ingeniero municipal D. Vicente 
Gutiérrez González, y con propuesta 
también favorable de la Comisión de 
Obras, acordó su aprobación y que se 
tramite en forma reglamentaria. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley del Suelo y 
concordantes, se ha abierto- informa
ción pública, por el plazo de un mes, 
a fin de que, durante dicho plazo, pue
da ser examinado el expediente res
pectivo, en la Secretaría General, y for
mularse cuantas reclamaciones se con
sideren oportunas. 

León, 22 de marzo de 1975.--E1 A l 
calde, Manuel Diez Ordás. 
1849 Núm. 735.-374,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquílamhre 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
poí término dé diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia municipal a favor de 
D. JUAN GONZALEZ BAYON, para 
instalar un establo de ganados al mar
gen de la calle de La Iglesia, del pue
blo de Villaobispo de las Regueras. 

Villaquilambre, 18 de marzo de 1975. 
El Alcalde, Ovidio Fernández Fer
nández. 
1754 Núm. 727.-176,00 ptas 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de «Am
pliación del abastecimiento de agua 
a La Robla» y captación de las fuentes 
del Soto de los Sajones, se hace pú
blico, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, a fin de que puedan presentar 
las reclamaciones a que haya lugar, 
en el plazo de quince días. 

La Robla, 27 de marzo de 1975.—El 
Alcalde, Benito Diez. 
1895 Núm. 756—165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
Concluido el contrato con D. José 

Ramón Carril Pan, vecino de Ponteve
dra, para llevar a cabo los trabajos de 
Revisión de Urbana de este Ayunta
miento, y solicitada la devolución de 
la fianza, se hace público en cumpli
miento de cuanto dispone el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
puedan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho éxi» 


